
UNIDAD EJECUTORA

PROVINCIAL

PROGRAMA MEJORAMIENTO

DE BARRIOS II

LLAMADO A CONSULTA PUBLICA

Se encuentra a disposición de los Beneficiarios, Organismos Gubernamentales, ONGs locales y público en general la Propuesta
Integral  del  Programa, correspondiente a los barrios Virgen de Guadalupe y Virgen de Luján,  localizados en la  ciudad de
Reconquista, Departamento Gral. Obligado, Provincia de Santa Fe.

El objetivo de esta consulta es poner los resultados de la Propuesta Integral a consideración de los Interesados.

El procedimiento forma parte de un modelo de gestión participativo tendiente a incorporar las sugerencias y propuestas que los
sectores mencionados consideren conveniente.

Las consultas, sugerencias y propuestas podrán hacerse en la Escuela Virgen de Guadalupe Nº 1261, calle 58 de la ciudad de
Reconquista en los horarios de 16 a 19 hs., dentro de los 15 días corridos a partir de la presente publicación.

$ 15 65301 Abr. 16

__________________________________________

UNIDAD EJECUTORA

PROVINCIAL

PROGRAMA MEJORAMIENTO

DE BARRIOS II

LLAMADO A CONSULTA PUBLICA

Se encuentra a disposición de los Beneficiarios, Organismos Gubernamentales. ONGs locales y público en general la Propuesta
Integral del Programa correspondiente el barrio Cabin 9, localizado en la ciudad de Pérez, Departamento Rosario, Provincia de
Santa Fe.

El objetivo de esta consulta es poner los resultados de la Propuesta Integral a consideración de los interesados.

El procedimiento forma parte de un modelo de gestión participativo tendiente a incorporar las sugerencias y propuestas que los
sectores mencionados consideren conveniente.

Las consultas, sugerencias y propuestas podrán hacerse en la Delegación Municipal, calle Perito Moreno entre G. Hudson y El
Hornero de la ciudad de Pérez en los horarios de 16 a 18 hs., dentro de los 15 el días corridos a partir de la presente publicación.

$ 15 65302 Abr. 16

__________________________________________

ROMBO COMPANIA FINANCIERA S.A.

REMATE POR



JUAN CARLOS RENTERIA BELTRAN

El Martillero Juan Carlos Rentería Beltrán, por cuenta y orden del Acreedor Prendario ROMBO COMPANIA FINANCIERA S.A.,
rematará el rodado que fuera oportunamente objeto de secuestro por orden judicial de la Señora Jueza de Primera Instancia de
Distrito en lo Civil y Comercial de la 6ª Nominación de Rosario, en los términos de los Arts. 39 Ley 12.962 y 585 del Código de
Comercio, según las siguientes condiciones: el día 30 de Abril de 2009 a las 11:00 hs., en la Sala de Remates del Colegio de
Martilleros de Rosario, calle Moreno 1546. De resultar inhábil el fijado, se hará el día hábil inmediato siguiente, a la misma hora y
en el mismo lugar. Bien a subastar: el detallado en el acta de secuestro judicialmente autorizado y es: Automotor Marca Renault,
Tipo Sedan 4 puertas, Modelo Logan 1.5 DCI Confort, Motor marca Renault Nº K9KK790D061721, Chasis marca Renault Nº
93YLSR10H7J852641, Modelo año 2007, Dominio GMD 223. Informa Registro Nacional de la Propiedad Automotor Seccional Las
Rosas (S. F.): Dominio a nombre del demandado. Registra gravamen prendario en primer grado a favor de la actora. No registra
Embargos ni Inhibiciones. El bien saldrá a la venta con la base de $ 35.500 de no haber postores por la base fijada el bien saldrá a
la venta en el mismo acto, seguidamente, con una retasa del 50% o sea $ 17.750. El comprador abonará en el acto de la subasta, el
precio total, el 10% de comisión al Martillero y el I.V.A. si correspondiere. Forma de pago: al contado en dinero efectivo y/o cheque
certificado. Las deudas por patentes, multas, transferencia y gastos, cualesquiera sean, serán a cargo del adjudicatario y no
comprensivos dentro del precio de venta. El bien se subasta en el estado en que se encuentra y no se admitirán reclamos de
ninguna clase sobre la situación fáctica y/o jurídica del mismo. La posesión será entregada una vez efectivizada, en tiempo y
forma, la totalidad del precio de venta y la comisión del martillero. Exhibición: 28 y 29 de Abril de 11 a 12 hs. en el galpón de calle
Viamonte 4444 de Rosario. Lo que se hace saber a sus efectos legales. Juan Carlos Rentería Beltrán - Martillero - Paraguay 1244 -
Tel.: 426-2775. Rosario.

$ 92 65005 Abr. 16 Abr. 20

__________________________________________

PSA FINANCE ARGENTINA COMPAÑIA FINANCIERA S.A.

REMATE POR

JUAN CARLOS RENTERIA BELTRAN

El Martillero Juan Carlos Rentería Beltrán, por cuenta y orden del Acreedor Prendario, PSA FINANCE ARGENTINA COMPAÑIA
FINANCIERA S.A. rematará el rodado que fuera oportunamente objeto de secuestro por orden judicial del Señor Juez de Primera
Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 17ª Nominación de Rosario, en los términos de los Arts. 39 Ley 12.962 y 585 del
Código de Comercio, según las siguientes condiciones: el día 30 de Abril de 2009 a las 10:30 hs. en la Sala de Remates del Colegio
de Martilleros de Rosario, calle Moreno 1546. De resultar inhábil el fijado, se hará el día hábil inmediato siguiente, a la misma
hora y en el mismo lugar. Bien a subastar: el detallado en el acta de secuestro judicialmente autorizado y es: Automotor Marca
Citroen,  Tipo  ZZ  Fourgon  Court  Type  600,  Modelo  Berlingo  Furgón  1.9D  Pack,  año  2005,  Motor  Marca  Citroen  Nº
10DXBJ0004520, Chasis Marca Citroen Nº 8BCMBWJZF5G507956, Dominio FEF 525”. Informa Registro Nacional Automotor
Seccional Nº 4 de Rosario (S. F.): Dominio a nombre del demandado. Registra gravamen prendario en primer grado a favor de la
actora. No posee Embargo ni Inhibición alguna. El bien saldrá a la venta con la base de $ 19.000 y de no haber postores por la
base fijada el bien saldrá a la venta en el mismo acto, seguidamente, con una retasa del 50% o sea $ 9.500. El comprador abonará
en el acto de la subasta, el precio total, el 10% de comisión al Martillero y el I.V.A. si correspondiere. Forma de pago: al contado
en dinero efectivo y/o cheque certificado. Las deudas por patentes, multas, transferencia y gastos, cualesquiera sean, serán a
cargo del adjudicatario y no comprensivos dentro del precio de venta. El bien se subasta en el estado en que se encuentra y no se
admitirán reclamos de ninguna clase sobre la situación fáctica y/o jurídica del mismo. La posesión será entregada una vez
efectivizada, en tiempo y forma, la totalidad del precio de venta y la comisión del martillero. Exhibición: 28 y 29 de Abril del cte. de
11 a 12 hs. en el galpón de calle Viamonte 4444 de Rosario. Lo que se hace saber a sus efectos legales. Juan Carlos Rentería
Beltrán - Martillero - Paraguay 1244 - Tel.: 426-2775. Rosario.

$ 92 65006 Abr. 16 Abr. 20

__________________________________________


